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Un Norte Para Todos 

Avenida 3E No 1E 46 La Riviera 
PBX (7) 575 2038 y 575 2895 
 FAX (7) 575 5434 y 575 2917 

www.sednortedesantander.gov.co 
San José de Cúcuta – Colombia 

MEMORANDO No 003-10   
7200 
 
San José de Cúcuta, 19 JUL 2009 
 
 
PARA:  Directores de centros educativos rurales: Balcones y Guamal (Convención), Juana 

Berbesí (Durania), Florentino Blanco –Encerraderos (El Zulia), La Garita (Los Patios), 
Capitanlargo (Abrego), Luis A. Rojas, La Unión (Toledo), Román (Cucutilla), Guayabales 
(Pamplonita), Tane (Chitagá), San Miguel y Negavita (Pamplona), Bábega (Silos)      
 
 

ASUNTO:  Solicitud de documentación para trámite de convenios y transferencia de  recursos para 
proyectos pedagógicos productivos en el marco de la fase II del PER.    

 
 
Con el propósito de tramitar con el Ministerio de Educación Nacional la firma de convenios para la 
transferencia de recursos para los proyectos pedagógicos productivos que fueron considerados viables 
por la Unión Temporal IDEAR-Fundación Comunidad el Camino Instituto Santa María del Camino –
COREDUCAR- atendiendo los procedimientos establecidos en el taller de viabilización realizado del 7 al 
10 de junio de 2010, se está solicitando la siguiente documentación que se presentará debidamente 
legajada al área de calidad de la Secretaría de Educación a través de la oficina de atención al ciudadano 
como fecha límite el día 9 de Agosto de 2010.       
 

• Copia de la resolución de la aprobación mediante la cual la institución educativa está reconocida 
legalmente. 

• Copia del acta de posesión del Director (a) responsable. 

• Fotocopia ampliada de la cédula de ciudadanía del Director (a). 

• Copia de la certificación de constitución del FOSE (fondo de servicio educativo). 

• Fotocopia del NIT o RUT del FOSE. 

• Certificación de la cuenta del FOSE por la institución bancaria en la que se tiene la cuenta, con 
no más de 30 días de antigüedad.  

 

 
 
 
SANDRA SULAY FUENTES DURÁN 
Secretaria de Educación Departamental 
 
 
Proyecto: Pastor Piñeres Velandia Responsable Área de Calidad.  


